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Mishel Mancheno Dávila
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En su despacho.-

De mi consideración:

Con un cordial saludo, me dirijo a usted, en ejercicio de las at¡ibuciones establecidas en el

numeral 1 dcl artículo 1.34 de la Constitución de la República, en concordancia con lo dispuesto

en los artículos 54 y 55 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, con la finalidad de

presentar el "PROYECTO DE LEY ORGÁNICAREFORMATORIAAVARIAS IJYES
PAIL{ GARANTIZAR LA IGUAIDAD EN EL ACCESO A L4 LICENCIA POR

CALAMIDAD DOMESTICA", a fin de que se siwa da¡ el rrámire Iegislativo

correspondiente.

Ammpaño las firmas que rcspaldan el proyecto de ley antes descrito.
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Listado de las y los Asambleístas que respaldan de manera

formal y legal el "PROYECTO DE LEY ORCÁ]¡|CA

REFORMATORIA A VARIAS LEYES PARA GARANTIZAR LA

IGUALDAD EN EL ACCESO A LA LICENCIA POR

CALAMIDAD DOMÉSTICÁf', propuesto por la As. Nathaly

Estefanía Farinango Delgado.
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..PROYECTO DE LEY ORGANICA REFORMATORIA A VARIAS LEYES PARA

,ARANTIZAR LA IGUALDAD EN EL ACCESO A LA LICENCIA POR CALAMIDAD

DOMÉSTICA''

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

F presente Proyecto de Ley tiene como final¡dad gatantizar la aplicación uniforme,

c jetiva y no d¡screcional del derecho a la licencia por calamidad doméstica para las y

h - servidores públicos sujetos a la Ley Orgánica del Servicio Público y al Código

C 3ánico de la Función Judicial, corrigiendo vacíos interpretativos que han generado

C sigualdad en su ejercicio.

E la normativa vigente, part¡cularmente en Ia Ley Orgánica del Servicio Público

( ISEP) y en el Código Orgánico de la Función Judicial, Ia regulación de la licencia por

c,. amidad doméstica presenta niveles de indeterminación que han permitido

ir ?rpretac¡ones divergentes por parte de las unidades de administración del talento

h mano de las distintas instituciones del Estado. Esta situac¡ón ha derivado en orácticas

a m¡n¡strat¡vas d¡stintas frente a supuestos fácticos equivalentes, afectando de manera

cl ecta el acceso igual¡tario a este Derecho.

E ta dispersión interpretativa no constituye un problema meramente operativo, sino que

ir 'rlica una afectación estructural a principios constitucionales fundamentales. En pr¡mer

lL ;ar, se vulnera el pr¡ncipio de igualdad y no d¡scriminación, en tanto servidores públicos

e conciiciones similares reciben tratamientos dist¡ntos en función de la entidad a la que

F 'tenecen. En segundo lugar, se compromete el princip¡o de seguridad jurídica, dado

c e la falta de claridad normat¡va impide a las y los servidores conocer con certeza el

a rance de sus derechos. Finalmente, se pone en riesgo el principio de progresividad de

lc: derechos, al permitir interpretaciones restr¡ctivas que pueden derivar en una

d rminución material de garantías prev¡amente reconocidas.



E este contexto, la intervención legislat¡va resulta necesaria para eliminar espacios de

ir :rpretación sr-rbjetiva y asegurar que Ia norma cumpla su función de garantía. La

p lsente propuesta no introduce un Derecho nuevo ni amplía arbitrariamente su alcance,

s ,o que precisa su contenido, establece criterios objetivos para su aplicación y define

p .rámetros claros que permitan su eiecución uniforme.

L- regulación propuesta responde, por tanto, a la finalidad concreta de asegurar que el

f .iecho a la licencia por calamidad domést¡ca sea ejerc¡do en condiciones de igualdad,

p rvisibilidad y certeza jurídica. Para ello, se establecen reglas diferenciadas según la
g 'rvedad del hecho (fallecimiento, enfermedad grave, accidente o sin¡estro), así como

e función del grado de parentesco, incorporando criterios proporcionales y razonables.

:a opción normat¡va se adopta frente a otras pos¡bles alternativas, como la emisión de

ramientos admin¡strat¡vos o reglamentos, debido a que la problemática ¡dentificada

1e orjgen en la propia redacción legal. En consecuencia, únicamente una reforma oe

rgo legal permite cerrar de manera definitiva los espac¡os de discrecionalidad y

iantizar una aplicación homogénea del derecho.

F , SUrTIá, el proyecto busca fortalecer el marco jurídico del servicio público mediante una

re :;ulación clara, prec¡sa y coherente, alineada con los principios const¡tuc¡ona¡es y

o entada a proteger de manera efectiva los derechos de las y los servidores públicos en

s .raciones de especial vulnerabilidad personal y familiar.

E: este sentido, el artículo 27,lel.r.a i), de la Ley Orgánica de Servicio público (LOSEp),

)r rl artícu¡o 97 número 2 del Código Orgánico de la Función Judicial, en su aplicación

p .r.ctica, se han convertido en disposiciones interpretadas de manera desigual y

o ,crecional por parte de las d¡stintas Direcciones de Talento Humano de las instituciones

s etas a esta normativa. Lejos de garantizar un tratam¡ento uniforme, su e.¡ecucjón

d irende del criterio particular de cada entidad, lo que ha dado lugar a la concesión de

i is de licencia en condiciones distintas frente a supuestos fácticos análogos.

E este sentido, los derechos laborales de las y los funcionarios públicos amparados en

la Ley Orgánica del Servicio Público (LOSEP) y en el Código Orgánico de la Función
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J. l¡c¡al, en el ámbito de aplicación de estas normas, no pueden quedar sujetos a

n irgenes amplios de interpretación que, en la práctica, generen discrecionalidad,

i; eguridad jurídica o tratam¡entos diferenciados lnjustificados. La naturaleza misma del

e rpleo público exige reglas precisas, previsibles y transparentes, que permitan a las y

lr- ; servidores conocer con certeza el alcance de sus derechos y obligaciones, y que

lli iten cualquier posibilidad de arbitrariedad administratlva.

respecto la norma constitucional determina dos principios fundamentales y de

;igatorio cumplimiento, el pr¡mero tiene que ver con el derecho a la igualdad y no

'criminación que ampara el reconoc¡miento y acceso de los derechos sin distinción de

rgún tipo; y, el segundo determina la progresividad de los derechos, es decir, que estos

plreden ser disminuidos o menoscabados oor ninquna autor¡dad.

E clerecho a la igualdad y no discriminación, implica que todas las personas deben gozar

y :jercer sus derechos sin distinción alguna. En el ámbito del servicio público, ello

s rnifica que las y los funcionarios deben acceder, mantener y ejercer sus derechos

l¡,rorales bajo condiciones objetivas, transparentes y libres de cualquier forma de

c;criminación directa o indirecta. Cualquier ambigüedad normat¡va que permita

ir erpretaciones diferenc¡adas puede convertirse en un mecan¡smo de exclusión o trato

cl sigual, contrario al mandato constitucional.

F r su parte, la Convención sobre la Discriminación (Empleo y Ocupación) de la
C' ganización Internacional del Trabajo, también señala en su artículo 1 letra a) la
ir- rlortancia de la igualdad de oportunidades o trato en el empleo u ocupación.

ítamb¡én, la doctrina laboral ha sido consistente en señalar la naturaleza especial y

rtectora del derecho del trabajo. El principio de irrenunciabilidad de los derechos

iorales const¡tuye uno de sus pilares fundamentales, al respecto, el autor Américo plá

drÍguez señala. "La irrenu nciabiljdad significa gue el trabajador no puede privarse de
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l¡r , ventajas conced¡das por el derecho laboral en su beneficio, porque tales normas no

e ,án establecidas sólo en interés individual, sino también en interés social."1

E principio de seguridad jurídica, reconocido en la Const¡tución de la República,

cl ,:nanda que las normas sean claras, públicas y aplicadas de manera uniforme. Cuando

lc , derechos laborales quedan ab¡ertos a interpretaciones contradictorias o a criter¡os

a, min¡strat¡vos variables, se produce una afectación directa no solo al func¡onario, s¡no

e i sistema ¡nstitucional en su conjunto. La claridad normativa se convierte así en una

gi rantía para evitar la erosión paulat¡na de derechos bajo argumentos adm¡nistrativos o

¡r: erpretaciones restrictivas.

D ) esta manera, la reforma propuesta no constituye una ampliación arb¡traria de

d, rechos, sino una acción legislativa orientada a dotar de mayor claridad, coherencia y

e ,.ctividad a las garantías ya reconocidas, asegurando que el los funcionarios su¡etos a

la Ley Orgánica del Servicio Público y al Código Orgánico de la Función Judicial, se

d. sarrollen bajo principios de legalidad, igualdad y equidad.

1 :á Rodríguez, Américo. Los princlpios del Derecho del Trabajo.3.a ed. Buenos Aires: Depalma, 1998,



ASAMBLEA NACIONAL

EL PLENO

CONSIDERANDO:

( re la Const¡tución de Ia República determina en su artículo L1 número 2 que todas las

Lr isonas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y oportunidades.

t\r idie podrá ser discriminado;

q re la Constitución de la República señala en su anículo 11 número I d¡spone que el

c, rten¡do de los derechos se desarrollará de manera progresiva a través de las normas,

l¿ rur¡sprudencia y las políticas públicas. El Estado generará y garantizará las condiciones

ni cesariEs para su pleno reconocimiento y ejercicio. Será inconstitucional cualquier

a,:ión u omisión de carácter regresivo que disminuya, menoscabe o anule

ir ustificadamente el ejercicio de los derechos.;

C) re la Norma Fundamental en su artículo 82 de la Constitución consagra el derecho a

l; seguridad jurídica, la cual se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la

e 'stencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades

c :1l petentes;

Q re la Ley Orgánica del Servicio Público reconoce y se sustenta en los pr¡ncip¡os de

s, stenta en los principios de: calidad, ca¡¡dez, competitividad, continuidad,

i. scentralización, desconcentrac¡ón, ef¡cacia, eficiencia, equidad, igualdad, jerarquia,

l(, 1ltad, oportunidad, part¡cipac¡ón, racionalidad, responsabilidad, solidaridad,

1r nsparencia, unicidad y universalidad que promuevan la interculturalidad, igualdad y la

n. discriminación.

Q re el Código Orgánico de la Función Judicial reconoce la aplicación de las

cl :posiciones const¡tucionales, sin necesidad que se encuentren desarrolladas en otras

n rmas de menor jerarquía.
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' ejercicio de las atr¡buciones establecidas en el Artículo 120, número 6 de la
\r'rstitución de la Repúblicay en el Artículo 9, número 6 de la Ley Orgánicade la Función

gislativa, expide la siguiente

"LEY ORGÁNICA REFORMATORIA A VARIAS LEYES PARA GARANTIZAR LA

IGUALDAD EN EL ACCESO A LA LICENCIA POR CALAMIDAD DOMÉSTICA"

A tículo 1,- Refórmese la Ley Orgánica de Servicio Público, en su Artículo 27, letra i,

c: n el s¡guiente texto:

"i. Por calamidad doméstica, entendida como tal, el fallecimiento, accidente o

e: fermedad grave del cónyuge o conviv¡ente en unión de hecho legalmente reconocida,

c :r'e /os parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad de

b. : servidoras o servidores públicos.

E ' caso de fallecimiento del cónyuge o conv¡viente en unión de hecho legalmente

rt ;onocida, del padre, madre o hijos, la máxima autor¡dad, su delegado o las Unidades

(i Adm¡n¡strac¡ón del Talento Humano deberán conceder licencia por ocho (B) días.

F :ra el resto de parientes contemplados en este l¡teral, se concederá la licencia por tres

(: días.

E /os casos de acc¡dente o enfermedad grave del cónyuge o conviv¡ente en unión de

f, cho legalmente reconoc¡da, del padre, madre o hijos, así como por smlestros que

e. )cten gravemente Ia propiedad o los bienes de la servidora o servidor, se concederá

l¡( 2nc¡a hasta por ocho (8) días, de conform¡dad con la justificación presentada, la m¡sma

o. e será determ¡nada en la normativa secundaria correspondiente.

E ' caso de requer¡r tiempo adicional, se Io contab¡l¡zará con cargo a vacaciones; y,

tículo 2.- Refórmese el Cód¡go Orgánico de la Función Juridicial, en su Artículo 97,

mero 2, con el siguiente texto:l1



'i Por calamidad doméstica del servidor judicial, entendida como tal, el fallec¡m¡ento,

e cidente o enfermedad grave del cónyuge o conv¡v¡ente en unión de hecho legalmente

rc':onocida, o de los paríentes has¿a e/segundo grado de consanguinidad o segundo de

a, nidad de las seruidoras o seryrdores iudíciales.

E ' caso de fallecimiento del cónyuge o conviviente en unión de hecho legalmente

rr,:onoc¡da, del padre, madre o hijos, la máxima autoridad, su delegado o las lJnidades

d, Administrac¡ón del Talento Humano deberán conceder licencia por ocho (B) días.

F 'ra el resto de parientes contemplados en es¡e numeral, se concederá la licencia por

tr s (3) días.

E /os casos de acc¡dente o enfermedad grave del cónyuge o conviv¡ente en unión de

h cho legalmente reconoc¡da, del padre, madre o hijos, así como por snies¡ros que

a. )cten grcvemente la prop¡edad o los bienes de la servidora o servidor, se concederá

I¡ )ncia hasta por ocho (8) días, de conformidad con la justificación presentada, la misma

q' e será determinada en la normativa secundaria correspondiente.

E caso de requerir tiempo ad¡c¡onal, se Io contabilizará con cargo a vacac¡ones;"

DISPOSICION GENERAL

U JICA. - En el plazo máximo de noventa (90) días, contados a partir de la publicación

o ¡a presente Ley en el Registro Oficial, las entidades y organ¡smos del sector público,

e. el ámb¡to de sus respectivas competencias, adecuarán la normativa secundar¡a

n r:esaria para su correcta aplicación y cumplimiento.

DISPOSICIÓN FINAL

U llCA, - La presente Ley entrará en vigor a partir de su publicación en el Reg¡stro Ofic¡al.

D rCo en la ciudad de Quito D.M., en la sede de la Asamblea Nacional a los ... días del

n rs de . .. ... del año . , . ....
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FtcHA DE VERtFICACIóN DEL CUMpLtM!E¡rTC DE LOS OBJETTVOS
DE DESARROLLO SOSTENIBLE EN INIC¡ATIVAS L€GISLATIVAS

Nombre del prqyccto rle Ley y/o réform¡:

Prolonent€ ¡t€ l¡ ¡nidativ¡ l€gkl¡üva:

Proyecio de Ley Orgánic¿ Reform¡;oria a v¿.ias leyes para gdrantiz¿r ld igu¿ldad en el a(ceso a la Jicencia noa
cal¿r¡idad domést;.á

llathaly Fari¡ango Delq¿do

t, ¿ResDóndo este pmy€cto de Lcy y/o rclonn¡ r u¡. recesid¡d Juríd¡.a?

- t\jec€sidad de aiódifirar o extinguir um noÍnativa ¿nte.:cr
¡. ¿Rosporids este proyedo d€ ley y/o féfo¡m. a uñ5 necell(kd Frogr¡máti(a y/o der€cho?

- Trdbajo y segurdad so(ial
3. ¿Qüé noñnt! l€g¡les vlg.nt t 5. vedan .fe{tdd.! o d€bertan derogar5é o relorm¡rse colr ló iproü!.|ón de t¡ norm¡ propvesta?

ley Orgáñica del Servicia Público y fey Orgá¡¡ca de l¿ Funcié¡Jirdicial.

{. ¿EI áñbito de I¡ lrropuest de tay y/o rcform¡ y sus prlnciploe ertán pr¿vlstos dentro de los objetivo€ del Plan lf.<¡onal do DesiÍollo?
¿A qué obj.tÍyó del PND r! ¡l¡n6ü más su cont¿n¡do?

- Objetivo l, liiejo|.ar el bien€5tar scciai y l¡ calidad de vida de la pobla.ión, p¿r¿ g¡ranti¡ar el goce efeclivo de los defechos y la r¿ducción de las
Cesiguaidades.

5 ¿!a propu$t¡ de L.y y/o reloftna vl?billm, .poya o cornpl6hónta ¡te algum m¡nlr¡ los Objetlvoe de Desarollo Sott¿¡lbl. (Agand¡ ?030)?
¿A qué obJetlv¿ deiAgend¡ 2030 sa 6line¿ ¡n¡ir r! co¡t6r¡do?

- ObieLivo 16, Piomovéa sociedades pacíficas e i¡.lusivas par¿ el desarrollo aoslenible. faciiitar ei ac.eso ¿i la ¡usticja p3ra todcs y creRr in5:,(ua orag
efia¿ces, reloansablos é inclusivas a todos ios niveles.

6. ¿!¡ propucits de Loy y/o ¡sfoltn! d¡ lt¡gar . ¡lguna carg. y/o lnp¡cto econótlllco en:

- 
-Ningüno

7, ¿Q¡rá pobl¡.lón se yerla beñefi.tada?

- De un colectivo detemin¿do
0tros: Serv¡dores públirosJ

8. ¿Qué tunclón/e! y/o.ntld.d/ess. snclrgaÉn de lñplemeÍtar la pmpüesta de ley y/o reloms?

- F!nc!ón EjecJtiva
" Fsncidn LÉqis¡¿liva

.ASA[.IBLEA NACIOiJAL
- Furcióñ l¡rdiciál
-;uncidn Electsr¿l
' F!nciór1 da TransO¿renci¿ v Cc¡1trcI Soai¡l
- Entidadés Autó¡oñas

.INSTITUTO ECIJATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL

.EATICO CEIüTRAL DEL ECUAOOR
-IUNI'A DE POLi-f ICA Y REGULACIÓN MONETARIA Y FI¡JANCIERA
.BA¡JCO DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE 5E6URI3AD sOC'AL
.BANECUAOO&

- Gobiemos Autó¡omos Descenti¿lizados Cantonal
- Gobierños Autdñomos Descentralizados Parroqu¡al
. Corte Constitucrónal

"CORTE CONSTII1,CIONAL
- Pfocrradur¡a Gener¿l del Estadó
" Con5eio Nacíonalde Como€ténciás

"c0NsEJo NACIONAL DE COñIPETENCtAS
-junta de Polit¡ca y Reg¡.ilación ¡,{ooet¿ria
-J!nta de Politic¿ y Regu¡ación F¡nanc¡era
- 60blerños Autónor¡os Descentral¡¿ados ProMiaiales

9, ¿¡5 po6lble idantlfcar poslbl€s €{€cto6 se.ünd¿dos n€g¡üvosr contllcüvldad o consealr¿na¡ai no dase¡d¡s ds 5i¡ propugst¿?

NO
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